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Redacción

El derecho a la defensa y a la tutela judicial
efectiva prevalecen sobre el derecho de
protección de datos

Audiencia Nacional Sala Contencioso – 13/05/2014

 

Se desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra resolución del Director de la

Agencia Española de Protección de Datos, por la que se acuerda no iniciar procedimiento

sancionador.

La Sala declara que la presentación por la Procuradora denunciada de la documentación judicial así

obtenida ante un órgano judicial en el seno de un juicio ordinario en el que intervenía como parte

demandante, en ejercicio de su legítimo derecho de defensa, se encuentra exonerada de la necesidad

de consentimiento del titular de los datos personales obrantes en dicha documentación, tal y como

prevé el artículo 11.2 de la LOPD, que exime de la necesidad de consentimiento del titular de los

datos personales, su comunicación a los Jueces o Tribunales, en el ejercicio de las funciones que

tienen atribuidas.

Tal previsión legal constituye uno de los límites del derecho de protección de datos, que presupone la

prevalencia del derecho a la defensa y ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

